
Tema 1 del programa CX/GP 03/19/1

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS
COMITE DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS GENERALES

19a reunión (extraordinaria)
 París, Francia, 17 – 21 de noviembre de 2003

La reunión se celebrará en el Centre International de Conférences BERCY, 139 rue de Bercy, 75012 París
del lunes 17 de noviembre de 2003 a las 10.00 horas al viernes 21 de noviembre de 2003

PROGRAMA PROVISIONAL

Tema del
Programa

Asunto Signatura del
documento

Apertura de la reunión

1. Aprobación del programa CX/GP 03/19/1

2. Cuestiones remitidas por la Comisión del Codex Alimentarius, incluso
la Evaluación Conjunta FAO/OMS de la labor del Codex
Alimentarius y de otros trabajos de la FAO y la OMS sobre normas
alimentarias

CX/GP 03/19/2

3. a) Proyecto de enmiendas al Reglamento, incluso las estructuras y
funciones del Comité Ejecutivo

CX/GP 03/19/3

b) Proyecto de enmienda al Artículo VII.5 del Reglamento CX/GP 03/19/3-Add.1

c) Examen de la situación de los observadores en el Comité Ejecutivo CX/GP 03/19/3-Add.2

4. Procesos de gestión de normas (incluso el examen crítico)

a) Revisión de los Criterios para el establecimiento de las prioridades
de los trabajos

CX/GP 03/19/4

b) Procesos de gestión de normas (incluso el examen del
Procedimiento de elaboración)

CX/GP 03/19/4-Add.1

5. Examen de los Principios para la participación de las organizaciones
no gubernamentales internacionales en los trabajos de la Comisión del
Codex Alimentarius

CX/GP 03/19/5

6. Examen de las Directrices para los Comités del Codex

a) asesoramiento a los gobiernos hospedantes (incluso los criterios
para la elección de los presidentes)

CX/GP 03/19/6

b) celebración de reuniones CX/GP 03/19/6-Add.1
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7. Otras propuestas para facilitar la elaboración de las normas (además del proceso de
gestión de normas): examen de las Directrices para los Comités del Codex y otro
texto adicional

CX/GP 03/19/7

8 Otros asuntos, trabajos futuros, fecha y lugar de la próxima reunión

9. Aprobación del informe

Nota:  Se ruega a los delegados que lleven consigo a la reunión todos los documentos
que se les haya distribuido, ya que el número de ejemplares adicionales disponibles en
la reunión será limitado.


